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Se abre la sesión a las 10.05 horas.  
 

 

Tema 138 del programa: Mejoramiento de la 

situación financiera de las Naciones Unidas 

(continuación) 
 

1. La Sra. Beagle (Secretaria General Adjunta de 

Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión), 

acompañando su declaración* con una presentación 

digital de diapositivas, dice que, desde su presentación 

sobre la situación financiera de las Naciones Unidas en 

la octava sesión de la Comisión, el Secretario General 

informó a la Asamblea General sobre esa situación el 1 

de marzo de 2019 y presentó un informe conexo 

(A/73/809) para que la Comisión lo examinara en la 

segunda parte de la continuación del septuagésimo 

tercer período de sesiones de la Asamblea. En ese 

informe, estableció medidas para abordar los problemas 

de liquidez de la Organización y las limitaciones 

estructurales más amplias relacionadas con la gestión 

del presupuesto. La presentación actual de la oradora se 

centrará en la situación financiera del presupuesto 

ordinario, las operaciones de mantenimiento de la paz y 

los tribunales internacionales hasta la fecha límite a 

efectos de la presentación de los informes, es decir, el 

30 de septiembre de 2018.  

2. La situación de caja del presupuesto ordinario se 

ha caracterizado por graves problemas de liquidez en los 

últimos años, con déficits que son mayores a principios 

de año y que persisten durante períodos más largos. En 

2018, los déficits comenzaron ya a finales de mayo, y el 

déficit de caja en el presupuesto ordinario llegó a 488 

millones de dólares a finales de octubre, agotando las 

reservas de 353 millones de dólares, que comprendían 

150 millones de dólares con cargo al Fondo de 

Operaciones y 203 millones de dólares con cargo a la 

Cuenta Especial. Teniendo en cuenta las reservas, el 

déficit se situaba en 135 millones de dólares, que se 

cubrieron con préstamos de las cuentas de las 

operaciones de mantenimiento de la paz terminadas.  

3. Al 31 de diciembre de 2018, el déficit de caja del 

presupuesto ordinario era de 323 millones de dólares, 

pero la situación de caja había mejorado a 484 millones 

de dólares al 30 de abril de 2019 como resultado de las 

contribuciones de los Estados Miembros en el primer 

trimestre de 2019. Hasta la fecha límite, se habían 

emitido cartas de notificación del monto de la cuota por 

un valor de 2.850 millones de dólares, 362 millones más 

que en 2018. Al 30 de abril de 2019 se habían recibido 

pagos por un total de 1.700 millones de dólares. Las 

cuotas pendientes de pago ascendían a 1.700 millones 

de dólares, 146 millones más que al 30 de abril de 2018.  

4. Al 31 de diciembre de 2018, 152 Estados 

Miembros habían pagado la totalidad de sus cuotas al 

presupuesto ordinario, 7 más que al 31 de diciembre de 

2017. Al 30 de abril de 2019, 89 Estados Miembros 

habían pagado la totalidad de sus cuotas al presupuesto 

ordinario, 1 más que al 30 de abril de 2018; otros 2 

Estados Miembros han pagado desde la fecha límite.  

5. El ejercicio económico de las operaciones de 

mantenimiento de la paz se diferencia del 

correspondiente al presupuesto ordinario en que 

comienza el 1 de julio y concluye el 30 de junio, en lugar 

de coincidir con el año natural. Por otro lado, las cartas 

de notificación del monto de la cuota se emiten por 

separado para cada operación y, dado que solo se pueden 

fijar para el período del mandato aprobado por el 

Consejo de Seguridad para cada misión, se fijan para 

diferentes períodos a lo largo del año.  

6. Al 31 de diciembre de 2018, las cuotas pendientes 

de pago para las operaciones de mantenimiento de la paz 

ascendían a 1.500 millones de dólares. Al 30 de abril de 

2019, se han emitido nuevas cartas de notificación del 

monto de la cuota por una cuantía de 3.300 millones de 

dólares y se han recibido pagos por valor de 2.700 

millones. Al 30 de abril de 2019, las cuotas pendientes 

de pago ascendían a 2.100 millones de dólares, 

incluidos 205 millones para la Misión de Estabilización 

de las Naciones Unidas en la República Democrática del 

Congo (MONUSCO), respecto de la cual se enviaron 

cartas de notificación del monto de la cuota el 5 de abril 

de 2019. El importe total pendiente de 2.100 millones 

de dólares a esa fecha se componía de aproximadamente 

1.700 millones de dólares adeudados por misiones en 

curso y 414 millones de dólares adeudados por misiones 

terminadas. De la suma adeudada en concepto de 

misiones en curso, 1.100 millones de dólares 

corresponden a cartas de notificación emitidas en 2019, 

en tanto que 562 millones corresponden a cartas de 

notificación en 2018 y en años anteriores.  

7. Al 31 de diciembre de 2018, 45 Estados Miembros 

habían pagado íntegramente sus cuotas, lo que 

representa una mejora con respecto a 2017. Al 30 de 

abril de 2019, 45 Estados Miembros han pagado la 

totalidad de sus contribuciones al presupuesto ordinario, 

7 más que al 30 de abril de 2018. Desde la fecha límite, 

otros dos Estados Miembros han pagado íntegramente 

sus cuotas destinadas a operaciones de mantenimiento 

de la paz. De los Estados Miembros con la mayor 

 

 * Publicada ulteriormente con la signatura 

A/73/443/Add.1. 

https://undocs.org/sp/A/73/809
https://undocs.org/sp/A/73/809
https://undocs.org/sp/A/73/443/Add.1
https://undocs.org/sp/A/73/443/Add.1


 
A/C.5/73/SR.34 

 

3/7 19-07483 

 

proporción de cuotas pendientes de pago al 30 de abril 

de 2019, uno efectuó pagos después de la fecha límite.   

8. Aunque el total del efectivo disponible para las 

operaciones de mantenimiento de la paz ascendía a 

1.450 millones de dólares a finales de 2017, de los que 

unos 1.280 millones correspondían a las cuentas de 

misiones en curso, 23 millones a las cuentas de misiones 

terminadas y 141 millones al Fondo de Reserva para el 

Mantenimiento de la Paz, esa suma se mantiene 

segregada de conformidad con la decisión de la 

Asamblea de gestionar las cuentas de cada misión por 

separado. La Asamblea ha especificado que ninguna 

misión de mantenimiento de la paz se financiará 

tomando en préstamo fondos de otras misiones de 

mantenimiento de la paz en curso. El uso del Fondo de 

Reserva para el Mantenimiento de la Paz está limitado 

a las operaciones nuevas y a las ampliaciones de las 

existentes. 

9. Al 30 de abril de 2019, se adeudaban 339 millones 

de dólares a los Estados Miembros en concepto de 

contingentes y unidades de policía constituidas. En 

cuanto a las reclamaciones relacionadas con equipo de 

propiedad de los contingentes, se adeudaban 584 

millones de dólares en relación con misiones en curso y 

86 millones en relación con misiones terminadas. Hasta 

la fecha límite, los reembolsos con respecto a 

contingentes y unidades de policía constituidas estaban 

al día hasta enero de 2019 para todas las misiones, con 

excepción de la Misión de Estabilización de las 

Naciones Unidas en la República Democrática del 

Congo (MONUSCO), la Misión de las Naciones Unidas 

en Sudán del Sur (UNMISS), la Misión de las Naciones 

Unidas de Apoyo a la Justicia en Haití (MINUJUSTH), 

la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización 

de las Naciones Unidas en Malí (MINUSMA) y la 

Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del 

Sáhara Occidental (MINURSO). Los pagos con 

respecto a las reclamaciones relativas a equipo de 

propiedad de los contingentes estaban al día hasta 

diciembre de 2018 para todas las misiones, con 

excepción de la MONUSCO, la UNMISS, la 

MINUJUSTH, la Oficina de las Naciones Unidas de 

Apoyo en Somalia (UNSOS) y la MINURSO.  

10. El Secretario General está decidido a cumplir sus 

obligaciones con los Estados Miembros que aportan 

contingentes y equipo tan pronto como lo permita la 

situación de caja. La Secretaría supervisa estrechamente 

el estado de los flujos de efectivo para el mantenimiento 

de la paz con miras a realizar la mayor cantidad de pagos 

posible, pero depende de que los Estados Miembros 

cumplan sus obligaciones financieras y de que se 

finalicen sin dilación memorandos de entendimiento 

con los países que aportan equipo de propiedad de los 

contingentes. 

11. Al 30 de abril de 2019, las cuotas pendientes de 

pago para los tribunales internacionales ascendían a 90 

millones de dólares, incluidos los pagos adeudados con 

respecto al Tribunal Penal Internacional para Rwanda, 

para los cuales las últimas cartas de notificación del 

monto de las cuotas se habían emitido en 2016; en 

relación con el Tribunal Internacional para la ex 

Yugoslavia, para el que se habían enviado cartas por 

última vez en 2018; y en relación con el Mecanismo 

Residual Internacional para los Tribunales Penales, para 

el que se habían emitido cartas por última vez en 2019. 

Hasta la fecha límite, 173 Estados Miembros han 

pagado íntegramente sus cuotas para el Tribunal Penal 

Internacional para Rwanda; 130 para el Tribunal 

Internacional para la ex-Yugoslavia y 66 para el 

Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales 

Penales. Se insta a los demás Estados Miembros a que 

sigan su ejemplo.  

12. Al 30 de abril de 2019, 65 Estados Miembros han 

pagado la totalidad de sus cuotas para todos los 

tribunales; otros 2 han pagado desde esa fecha. De los 

Estados Miembros con la mayor proporción de cuotas 

pendientes de pago al 30 de abril de 2019, uno ha hecho 

pagos después de esa fecha. Si bien la situación de caja 

de los tribunales es actualmente positiva, el resultado 

final del ejercicio de 2018 dependerá de que los Estados 

Miembros sigan cumpliendo sus obligaciones 

financieras. 

13. Para terminar, la oradora da las gracias a los 40 

Estados Miembros que han pagado la totalidad de sus 

cuotas al 7 de mayo de 2019, ya que la solvencia de la 

Organización depende de que los Estados Miembros 

cumplan sus obligaciones financieras íntegra y 

puntualmente. Para que pueda cumplir sus mandatos, es 

indispensable que cuente con flujos de efectivo sólidos. 

La Secretaría se ha comprometido a utilizar los recursos 

que se le confían de una manera eficiente y eficaz en 

función del costo y a informar con la máxima 

transparencia posible. 

 

Tema 133 del programa: Informes financieros y 

estados financieros auditados e informes de la Junta 

de Auditores (continuación) (A/73/5 (Vol. II), A/73/750 

y A/73/857)  
 

14. El Sr. Korn (Presidente del Comité de 

Operaciones de Auditoría), al presentar el informe 

financiero y los estados financieros comprobados 

https://undocs.org/sp/A/73/5%20(Vol.%20II)
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correspondientes al período de 12 meses comprendido 

entre el 1 de julio de 2017 y el 30 de junio de 2018 y el 

informe de la Junta de Auditores sobre las operaciones 

de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz 

(A/73/5 (Vol. II)), dice que la Junta emitió una opinión 

sin reservas sobre los estados financieros. En 2017, la 

Administración trasladó todos los datos del sistema 

Galileo de gestión de bienes e inventarios al sistema de 

planificación de los recursos institucionales Umoja, y el 

año 2017-2018 fue el primero en que se prepararon 

estados financieros sin datos importados de Galileo. Si 

bien la Junta apoya la integración de los datos sobre los 

activos en Umoja, ha detectado varias deficiencias. 

Concretamente, la verificación física y el recuento de 

los activos eran incompletos, y era difícil identificar el 

equipo sin número de serie en Umoja. En consecuencia, 

contrariamente a las actuales políticas contables, el 

equipo sin número de serie valorado en 54,0 millones de 

dólares se capitalizó en lugar de contabilizarse como 

gastos. Ha sido en consecuencia necesario ajustar el 

valor de las existencias y volver a certificar los estados 

financieros.  

15. El Consejo de Seguridad ha puesto de relieve la 

necesidad de mejorar la eficacia y eficiencia generales 

de las operaciones de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz y ha pedido que se implante un 

marco normativo integrado para evaluar el desempeño 

sobre la base de datos recopilados y analizados. El 

Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de 

la Paz ha pedido a la Secretaría que evalúe y supervise 

el desempeño de las operaciones de mantenimiento de 

la paz y que recopile datos centralizados sobre el 

desempeño para planificar y evaluar las misiones de 

mantenimiento de la paz. La Administración ha 

comenzado a aplicar un sistema para supervisar el 

desempeño y ha aceptado la recomendación de la Junta 

de que se mejore la reunión de datos para poder 

comparar el desempeño de las misiones.  

16. Los países que aportan contingentes se 

seleccionan de manera oficiosa y no se han 

documentado los criterios establecidos para seleccionar 

la mejor oferta. No se comparte tampoco información 

esencial en el seno de la Administración.  

17. El desempeño de los contingentes varía cuando se 

enfrentan con violencia contra los civiles. Sin embargo, 

se reembolsa a los países que aportan contingentes el 

mismo importe por cada soldado destacado, dado que el 

reembolso se basa en los números y no en el desempeño. 

Además, algunos países que aportan contingentes 

imponen salvedades ocultas que no se negocian 

abiertamente con la Administración y que tienden a 

hacerse evidentes sólo cuando el oficial superior de un 

contingente rechaza una orden del comandante de la 

fuerza de una misión. No obstante, esas salvedades no 

afectan al reembolso ni a la selección futura de un país 

que aporta contingentes, rara vez se informa acerca de 

ellas, ya que las misiones consideran que ello podría 

causar tensiones con el país de origen del contingente 

en cuestión, y son aceptadas tácitamente por la 

Administración, habida cuenta del limitado número de 

países dispuestos a desplegar contingentes en las 

misiones más peligrosas.  

18. El vínculo entre el desempeño y la generación de 

fuerzas debe estar plenamente expuesto y establecido en 

las políticas; el desempeño de los contingentes en el 

pasado debe ser un factor determinante para seleccionar 

los países que aportarán contingentes en el futuro. La 

Administración ha aceptado la recomendación de la 

Junta de que se vinculen las tasas de reembolso al 

desempeño. También ha aceptado la recomendación de 

que se asegure de que, en caso necesario, terceros países 

presten apoyo a los países que aportan contingentes que 

carecen de capacitación o equipo.  

19. Los países que aportan contingentes y fuerzas de 

policía tienen la obligación de proporcionar munición 

cuya vida útil prevista sea superior a la duración 

estimada del despliegue. Sin embargo, las directrices 

actuales sobre la vida útil y los niveles de munición 

requeridos son inadecuadas, lo que permite que las 

misiones y los países que aportan contingentes 

interpreten de manera diferente el límite de edad de las 

municiones. Por consiguiente, la Administración ha 

acordado finalizar su examen de las directrices sobre las 

municiones y establecer un límite de edad adecuado 

para las municiones.  

20. Seis unidades actualmente desplegadas de cinco 

países que aportan contingentes han suministrado 

munición con fechas de caducidad anteriores a su 

despliegue. Por consiguiente, la Administración ha 

acordado establecer un sistema de control del 

cumplimiento para garantizar que las inspecciones de 

municiones y explosivos se realicen debidamente a su 

llegada.  

21. El reembolso de gastos en concepto de 

contingentes y unidades de policía constituidas y 

servicios de autonomía logística se basa en la dotación 

real de efectivos que comunican las misiones sobre el 

terreno. Dado que los informes sobre el número de 

efectivos no siempre son exactos, la Administración ha 

acordado elaborar directrices para las misiones sobre la 

forma de preparar esos informes. Por último, no se han 

https://undocs.org/sp/A/73/5%20(Vol.%20II)
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aplicado las recomendaciones sobre operaciones aéreas 

formuladas por la Junta en su informe sobre las 

operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones 

Unidas para el período 2016-2017 (A/72/5 (Vol. II)). 

22. El Sr. Guazo (Oficina de Planificación de 

Programas, Finanzas y Presupuesto), al presentar el 

informe del Secretario General sobre la aplicación de las 

recomendaciones de la Junta de Auditores relativas a las 

operaciones de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz correspondientes al ejercicio 

económico terminado el 30 de junio de 2018 

(A/73/750), dice que en el informe se tienen en cuenta 

las peticiones formuladas por la Asamblea General en 

su resolución 72/8 B de que el Secretario General vele 

por que se apliquen íntegramente y a su debido tiempo 

las recomendaciones de la Junta de Auditores y las 

recomendaciones conexas de la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto; solicita 

también al Secretario General que siga indicando el 

plazo previsto para la aplicación de las 

recomendaciones de la Junta de Auditores, así como las 

prioridades de dicha aplicación, incluidos los 

funcionarios que deberán rendir cuentas y las medidas 

adoptadas a ese respecto; y proporcione una explicación 

completa de los retrasos en la aplicación de todas las 

recomendaciones pendientes de la Junta, las causas 

fundamentales de los problemas recurrentes y las 

medidas que se han de adoptar. 

23. De las 75 recomendaciones que la Junta formuló 

en el ejercicio económico 2015-2016, 39 se han 

aplicado, 35 están en vías de aplicación y 1 no se ha 

aplicado al 30 de junio de 2018. En los cuatro ejercicios 

económicos anteriores (2012-2013 a 2015-2016), la 

Junta formuló un total de 198 recomendaciones, de las 

cuales 15 han quedado superadas por los 

acontecimientos, 168 se han aplicado, 14 están en vías 

de aplicación y 1 no se ha aplicado al 30 de junio de 

2018. La Junta reconoció en su informe que a menudo 

era necesario adoptar medidas para cumplir sus 

recomendaciones y que, en algunos casos, la aplicación 

podía llevar mucho tiempo. Expresó por eso su 

reconocimiento por el hecho de que más del 50 % de las 

recomendaciones que formuló en el ejercicio 2016-2017 

ya se han aplicado. De las 51 recomendaciones que se 

están aplicando o no se han aplicado, la Administración 

ha solicitado que se archiven 16; la aplicación de las 35 

restantes estaban en curso en enero de 2019.  

24. El Sr. Terzi (Presidente de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto) presenta 

el informe conexo de la Comisión Consultiva 

(A/73/857) y dice que la Comisión Consultiva felicita a 

la Junta por la calidad de su informe (A/73/5 (Vol. II)). 

La Comisión Consultiva, en su informe sobre cuestiones 

intersectoriales relacionadas con las operaciones de 

mantenimiento de la paz (A/73/755) y en sus informes 

sobre las distintas misiones de mantenimiento de la paz, 

formuló observaciones sobre las conclusiones de la 

Junta. 

25. La Sra. Tarbush (Observadora del Estado de 

Palestina), hablando en nombre del Grupo de los 77 y 

China, dice que el Grupo aprecia la valiosa labor de la 

Junta de Auditores, que es fundamental para la auditoría 

y la supervisión externas en las Naciones Unidas y que 

ayuda a los Estados Miembros a supervisar los gastos 

de mantenimiento de la paz y el cumplimiento de los 

mandatos. El Grupo atribuye gran importancia a la 

supervisión financiera de la Junta, que complementa la 

supervisión de la Oficina de Servicios de Supervisión 

Interna y la Dependencia Común de Inspección. La 

estrecha colaboración entre esos órganos es esencial 

para evitar la duplicación de esfuerzos y el despilfarro 

de recursos. La mayor atención prestada a los resultados 

en el informe de la Junta permitirá a la Comisión 

abordar mejor los problemas relacionados con las 

misiones de mantenimiento de la paz. 

26. Al 31 de enero de 2019, 50 de las 52 

recomendaciones formuladas por la Junta seguían en 

vías de aplicación y ninguna de las 17 recomendaciones 

principales, consideradas de máxima prioridad, se ha 

aplicado plenamente. El Grupo está particularmente 

preocupado por la baja tasa de aplicación de las 

recomendaciones principales, a pesar de los esfuerzos 

de la Secretaría por abordar la cuestión. Preocupa 

también al Grupo que se haya aplazado o abandonado la 

aplicación de algunas recomendaciones como 

consecuencia de los resultados percibidos o previstos de 

las reformas de la gestión del Secretario General. Las 

recomendaciones de la Junta y las reformas de la gestión 

del Secretario General deben considerarse como una 

contribución complementaria para el logro del objetivo 

común de un cumplimiento más eficiente y eficaz de los 

mandatos. Por lo tanto, la Secretaría debe aplicar 

plenamente las recomendaciones de la Junta, que han 

sido aprobadas por la Asamblea General.  

27. El Grupo ha observado que la Junta formula en su 

informe actual recomendaciones que repiten o se 

asemejan a las de informes anteriores, además de 

destacar nuevos problemas relacionados con las 

operaciones de mantenimiento de la paz, como la 

necesidad de aprovechar plenamente las capacidades de 

Umoja en la administración de los fondos de 

mantenimiento de la paz. También se necesitan mejoras 

https://undocs.org/sp/A/72/5%20(Vol.%20II)
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continuas en las esferas de la presupuestación y la 

presentación de informes presupuestarios y de la gestión 

de las operaciones aéreas. El Grupo espera con interés 

examinar, en consultas oficiosas, las formas en que la 

Secretaría puede abordar esas cuestiones.  

28. El Grupo está preocupado por varias de las 

cuestiones que ha planteado la Junta y, durante las 

consultas oficiosas de la Comisión, pedirá aclaraciones 

sobre los siguientes puntos: las deficiencias 

relacionadas con la verificación física de los artículos, 

que han puesto en tela de juicio la fiabilidad de los 

datos; la falta de normalización de los procesos y las 

metodologías, que ha llevado a que las misiones 

elaboren directrices separadas, socavando así la 

coherencia de la labor de la Organización; la falta de una 

política de examen estratégico amplia y unificada para 

las operaciones de mantenimiento de la paz, que impide 

a las partes interesadas evaluar objetivamente la 

ejecución de los mandatos; las deficiencias en el control 

del cumplimiento de la gestión de la munición, que 

ponen en peligro la seguridad y la labor del personal de 

mantenimiento de la paz, así como los fondos de la 

Organización; las cuestiones relacionadas con la 

exactitud y fiabilidad en la presentación de informes 

sobre el equipo de propiedad de los contingentes y el 

número de efectivos; la falta persistente de una carta de 

asignación en Umoja; y las imperfecciones en la gestión 

de la cadena de suministro y las adquisiciones.  

29. El Grupo también solicitará aclaraciones con 

respecto a los coeficientes de la estructura de capital de 

las misiones de mantenimiento de la paz y, en particular, 

a los problemas de liquidez resultantes. Debido a la 

situación singular de las Naciones Unidas, la liquidez, 

expresada como la relación entre el efectivo y las 

inversiones a corto plazo, por una parte, y el pasivo 

corriente, por otra, es una de las mejores medidas de la 

salud financiera de la Organización.  

30. El informe de la Junta contiene información 

relacionada con la política de mantenimiento de la paz 

que generalmente se examina en el Comité Especial de 

Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Si bien el 

Comité Especial ha examinado algunas de las 

recomendaciones de la Junta en el pasado, no ha llegado 

a un consenso ni ha adoptado decisiones al respecto.  

31. El Sr. De Preter (Observador de la Unión 

Europea), hablando también en nombre de Albania, 

Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia y Turquía, 

países candidatos; Bosnia y Herzegovina, país del 

proceso de estabilización y asociación; y, además, 

Georgia, la República de Moldova y Ucrania, dice que 

la Unión Europea aprecia la importante labor realizada 

por la Junta, que ha impulsado a las Naciones Unidas a 

actuar de manera más transparente y eficaz en función 

de los costos y le ha permitido así cumplir sus mandatos 

con mayor eficacia. 

32. La Unión Europea celebra que la Junta haya 

emitido una opinión sin reservas acerca de los estados 

financieros de las operaciones de mantenimiento de la 

paz. Acoge también con beneplácito la consideración 

dada por la Junta al desempeño y a cuestiones conexas 

como el equipo de propiedad de los contingentes, la 

gestión de los contingentes y los bienes, las 

adquisiciones y los procesos de gestión. El impulso 

generado por las reformas de las Naciones Unidas y la 

iniciativa de Acción para el Mantenimiento de la Paz del 

Secretario General deben aprovecharse para garantizar 

una ejecución más eficiente, eficaz, transparente y 

responsable de los mandatos. La Unión Europea espera 

con interés examinar en detalle las recomendaciones de 

la Junta, incluso en los debates sobre cuestiones 

intersectoriales relacionadas con el mantenimiento de la 

paz. 

33. La Unión Europea apoya el llamamiento de la 

Junta en favor de un marco de adquisiciones actualizado 

basado en prácticas de adquisiciones sostenibles y 

procedimientos simplificados y ágiles. También aprecia 

que la Junta haya reiterado sus recomendaciones sobre 

las operaciones aéreas tras la auditoría general 

finalizada en 2017. La Unión Europea formulará 

observaciones sobre los detalles de las conclusiones de 

la Junta y las observaciones correspondientes de la 

Comisión Consultiva en los debates sobre los 

presupuestos de las distintas misiones y sobre el 

panorama general de la financiación de las operaciones 

de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.  

34. La Sra. Strainic (Estados Unidos de América) 

atribuye gran importancia a la labor de la Junta, cuyo 

informe proporciona información valiosa sobre 

cuestiones que son esenciales para el funcionamiento 

eficiente y la reforma de las operaciones de 

mantenimiento de la paz. Espera con interés el examen 

de los progresos realizados en la aplicación de las 

recomendaciones anteriores de la Junta, incluidas las 

relativas a la gestión de inventarios y bienes, la gestión 

del riesgo institucional y la mejora de los procesos 

institucionales. Le complace también que todas las 

operaciones se mantengan estables desde el punto de 

vista financiero, con suficientes recursos en efectivo 

para mantener sus operaciones básicas.  
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35. Es preciso elaborar un enfoque normalizado y 

transparente para evaluar y mejorar el desempeño de las 

operaciones de mantenimiento de la paz, en particular 

mejorando la calidad y la puntualidad de la presentación 

de informes relacionados con el desempeño. Las 

recomendaciones de la Junta deben aplicarse íntegra y 

oportunamente para mejorar el cumplimiento de los 

mandatos y la utilización de los recursos. Muchas de las 

recomendaciones de la Junta, en particular las 

relacionadas con el desempeño, se refuerzan 

mutuamente y deben por eso aplicarse de manera 

coordinada para asegurar el máximo impacto.  

36. El Sr. Yamaguchi (Japón) atribuye gran 

importancia a la función de supervisión de la Junta, 

cuyos informes proporcionan información valiosa sobre 

la situación financiera de las Naciones Unidas. Le 

complace que, en términos generales, la situación 

financiera de las operaciones de mantenimiento de la 

paz haya sido buena durante el ejercicio 2017-2018, ya 

que dispusieron de suficientes recursos para sufragar 

sus operaciones básicas; su país seguirá cumpliendo sus 

obligaciones como importante contribuyente financiero 

de la Organización. Dada la importancia de una gestión 

eficaz, eficiente y responsable de las operaciones de 

mantenimiento de la paz, el Japón apoya las 

observaciones de la Junta relativas a la gestión de 

activos, la recuperación de costos, el sistema integral de 

evaluación del desempeño, el examen de las directrices 

sobre municiones y la utilización de los presupuestos de 

las operaciones aéreas. Si bien algunas de las 

observaciones de la Junta no están destinadas a ser 

examinadas por la Comisión, son pertinentes para el 

examen de los aspectos administrativos y 

presupuestarios de las operaciones de mantenimiento de 

la paz. De las recomendaciones formuladas por la Junta 

en 2016-2017, el 52% se ha aplicado plenamente, lo que 

representa una mejora con respecto a 2015-2016. El 

Secretario General debe seguir velando por la aplicación 

plena y oportuna de todas las recomendaciones de la 

Junta.  

Se levanta la sesión a las 10.50 horas  


